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Ciudad de México, a l 8 JUN 2ü19

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad d€ México, con fundamento sn los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 facción lV '15

BIS 4 facc¡ones I y X, 21 ,27 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurla AmbientBl y
del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de su
Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20I5477-
SOT-Í 89, relacionado con la denunc¡a presentada ante esb Oryanismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡ent*:

At{TECEDENTES

Con fecha 3f de enero de 2019, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnfomación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,
ejerciendo gu derecho a sol¡citar que sus datos personaleg fueran considerados como ¡nfomación
confidencial, denunció ante esta lnstitución, pr€suntos ¡ncumplimientG en mate¡ia amtiental (ruido)
por las act¡v¡dades obra en calle Benjamfn Hill número 261, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,
la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 07 de fubrero de 2019

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡m¡entos de hechos y se ¡nformó a la
persona denunc¡ante sobre dicha diligencia, en términos de los artfculos 5 facción Vl, f 5 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y del
Ordenamiento Ter¡todal de la C¡udad de México, asl como 85 de su Reglamento.

AI{ÁL§IS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIOilES JURíOrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normaüvidad apl¡cable a la materia ambiental (ruido), como lo
son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2Of 3 ambos
para la Ciudad de México

En este sentido,
t¡ene lo sigu¡ente:

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se

En materla emblental (ruldo)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta. Entidad en calle
Benjamfn Hill número 261 , colonia H¡pódromo, Alcaldla cuauhtémoc, se constató un predio
delÍmitado con tap¡ales metálicos con letrero de datos de la obra, al interior se obcervó un retro
excavadora y trabajadores en el sitio. No se constató ruido durante la dil¡genc¡a

La Norma Amuental para la Ciudad de México NADF-00SAMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el dfa 29 de diciembre de 20f4, dispone que 106 responsabbs de fuentes
em¡soras ubicadas en la C¡udad de México deberán cumplir con los reguisitós y lfmites máx¡mos
pemisibles de emisiones de ru¡do, por lo que establece que en el puntó de rcfáencia NFEo, los
dec¡beles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 6s dB (A) y de 2o:oo a 06:00 horas de 62 dB
(A). ------
Al respecto, de las gestiones realizadas por esta subprocuradurfa, mediante la promoción y
cumplimiento voluntario de las d¡spos¡ciones jurldicas relacionadas con las maárias de sú
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Al respec{o, personal adscrito a esta Subprocuradurfa, elaboró un dic-tamen en mater¡a de ruido en
fecha 28 de febrcro de 2019, en el quo se obtuvo como resuhado que los trabajos de obra nueva que

se realizan en el inmueHe objeto de denuncia, producen un nivel sonoro de 56.96 dB (A), lo que no

excede el llmite máximo de 63 dB(A) en el punto de denuncia, para el horario de las 06:00 a las 20:00
horas, de conbmidad con la Norma Ambierital para la Ciudad de México NADF-O0SAMBT-2013. -
En este sent¡do, modianta llamada telefón¡ca realizada a la persona denunc¡ante, manifestó que el

ruido generado por los fabajos de construcc¡ón en el predio invesügado habfa disminu¡do por lo que

la molestia del ruido habfa dejado de existir

por lo anterior, esta Entidad promovió el cumpl¡miento voluntario de la Ley respecto a la mater¡a

ambiental (ruido) en el predió ubicado en calle Benjamín Hill número 261, colonia Hipódromo'

Alcaldfa Cuiuhtémoc, redpecto de lo que el apoderado legal de la obra mot¡vo de denuncia, qreseÍt!ó

informe de emisir¡nes sonoras en fuenie sonora para horaño diumo realizado en obra de construccién

éná pi*¡oint¡eetigado, en et qü"é ián"ro quá d¡cna evaluación se llevó a @bo el22 de febrero de

iOf d lj acuetto ón O estiputáOo en la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-

EiXPEDIEilTE: P AOf -2019477§0T-189

competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o director r$ponsable de obra en el pred¡o objeto
de la denuncia, a que apoftara las documentiales para acreditiar los trabajos de construcc¡ón que se
real¡zan en el predio, por lo que mediante escrito presentado en fecha 28 de febrero de 2019, una
persona quien dijo sér el apoderado legal presentó entre otros documentos informe de emisiones
sonoras en fuerite sonora para horario diumo r€alizado en obra de construcc¡ón

2013

2013

Cabe señalar que el esü,idio de los hechos denunciado§, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

á. ái erÑi*É en el que se actrla, Be r6aliza de conformidad con los artlculos 2'l segundo pánafo y

áó eflü" tiley Oq¿dba de ta pácuradurÍa Amb¡ental y d€l Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad

Aé fféri.o, AS iracclOn X y 8á primer párafo del Reglámento de la Ley O-rgi{ca ctlada' y 327

ira.iiélli'V 403 det Códúo-oe-práced¡m¡entos Civilé para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACóN

.l . Durante el f€conoc¡miento de hectos realizado por personal adscfito a esta Ent¡ded en calle

Aánjárfn n¡t nOmero áei, óioni" Hipódromo, Ábaldla Cuauhtémoc,8e constató un predio

áát¡ilit"Ao.on tap¡"t"i rátálicos con letrero de datos de la obra, al interior se obseryó un

ietro excavadora y faUa¡aAores en el Bitio. No se constató ru¡do durarite la dil¡gencia'

2. Esta Subpfocuraduria, elaboró un dictamen en materia de ruido en fecha 28 de febrero de
- 

zóis, ;!r qr" * ooiuro como resultado que los traba¡os de_otra nueva. que se realizan en

ái ¡náueole óo¡ao oe dánunc¡a, producen uh niyet sonoro de 56.96 dB (A), lo que no excede

el lfmite máximb Oe ee dátÁl en á punto de denunc¡a, para el horario de las-06:0! a las 20:00

ñoras, de confom¡dad án ia tlotma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-

Esta Entidad promovió el cumplimiento voluntario de _la 
Ley respec{o a la.-mater¡a ambiental

a*i¡"t ;"t f;áio ubicado en catte Beniamln. Hill .núm€ro 261 , colonia H¡pódromo, Alcaldfa

br"r-t t¿roc, ,opecto de lo que el apodirado legal de la obra motivo de denuncia, presentó

informe de emis¡ones sonoras on fuinte sonora para horario diumo realizado en obra de

óoñ*rcc¡on en el predio investigado, en el que se señaló que dicha evaluación se llevó a
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cabo el 22de febrero de 2019 de acuerdo con lo estipulado en la NormaAmbiental para el

Distrito Federal NADF-005-AMBT-201 3.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿3. .--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en e! primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

.---RESUELVE--------

PRIIUIERO.- Téngase por concluido el expediente en e! que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en et artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de México. -----
SEGUNDO.- Notiflquese la presente resoluciÓn a la per§ona denunciante' 

--
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la ticenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuradurla Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.
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